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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314,  
Edificio “José Félix de Restrepo”. Tel: 261-20-19 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de septiembre de dos mil veinte 

 
 
Radicado: 2020-00056 
 

 
Teniendo en cuenta que para continuar el trámite de este proceso, se requiere el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto a cargo de la parte demandante, 

cuan es procurar el cumplimiento de lo ordenado en el auto admisorio, numeral 

segundo; esto es, la notificación personal a la demandada María Luisa Ceballos 

Posada, representante legal de la menor  SRC; SE LE ORDENA a dicha parte que 

proceda de conformidad, SO PENA de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de ésta decisión, sin que se haya cumplido con dicha 

carga, SE DECLARE LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TACITO,  de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso 

 

El expediente permanecerá en la Secretaría del despacho durante el interregno 

aludido en el párrafo anterior. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



___________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 

Código de verificación: 

6c05f39b86f2501ec78b761847bf59c45f5eead89fa5c12e20e6fa1cc8afd1

8e 

Documento generado en 01/09/2020 11:20:57 a.m. 


